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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 181-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 09 de iulio de 2020

VISTOS:

La Expediente Adicional de Mayores Metrados No 01 de la obra 'coNSTRUcclÓN DE UNA INFRAESTRUCTUM VIAL
EN I-A ZONA II DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM SOR ANA DE LOS ANGELES Y MONTEAGUDO, CONO NORTE, DISTRITO
DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA', lnforme No 025-2020-DMCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/GOLLQ-ESOP; Informe
No 209-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP: Informe No 270-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC: lnforme Técnico N' '144-2020-JLLLL-

GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación No 281-2020-MDCC-GPPR; Informe No; lnforme Legal N" 030-2020-SGALA-GAJ/MDCC;
PROVEIDO N' 382.2020-GAJ/MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Af . 194o de la Constitución Polftica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el numeral 8.2 del artfculo 80 de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artículo 1o

del Decreto Legislativo 1341 , determina que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente
norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden
ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones direclas, salvo aquellas que disponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, asf como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo
34-A de la Ley No 30225y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, mediante Decreto de
Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, en su artfculo primero numeral 27) el Titular del pliego desconcentra y
delega en el Gerente Municipal la atribución de "Aprobar adicionales y deductivos c¡nforme a la Ley N' 30225 su reglamento y
modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, tratándose de obres, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del
contrato original, restándole los prcsupuestos deductitos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por
el Titular de la Entidad, como lo dispone el numera] 34.3 del artfculo 34o de la Ley de Contrataciones del Estado; así mismo, el
numeral 1 75.1 del artfculo 1 75o del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modificado por el artÍculo 1 

o del Decreto
Supremo No 056-2017-EF, prescribe que sólo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, segtin las reglas previstas en la normatividad del
Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a
quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no
excedan el quince por ciento (15olo) del msnto del contrato original;

Que, adicionalmente, el numeral 176.2 del artfculo citado precedcntemente determina, entre otros, la necesidad de ejecutar
una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea porel contratista, a través de su residente, o por el inspector
o supervisor, según corresponda. Sobre el particular, la dirección técnico nomativa del organismo supervisor de las contratac¡ones
del estado, en la opinión N" 031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecucién de prestaciones adicionales de obra es necesario contar
con la certificación de crédito presupuestario o previsÍón presupuesta y con la autorización del funcionario competente, en este punto,
es importante señalar que el numerd-8.2 del artfculo 8p de la Ley, establece qug el Titular de la Entidad puede delegar, mediante
resolución, al siguiente nivel de dedslón, la autorización de prestaciones adicionales de obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia No 330-2018-GOPI-MDCC, de fecha 23 de octubre de 2018, se aprueba el
expediente técnico de la obra denominada "coNSTRUcclÓN DE UNA INFMESTRUCTUM vlAL EN l-A zoNA ll DE LA
ASOCIACION URBANIZADOM SOR ANA DE LOS ANGELES Y MONTEAGUDO, CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", con SNIP 181172, con un monto total de inversión ascendente a Sl 4'272j17.02, con un
plazo de ejecución de 180 días calendarios, bajo la modalidad de Ejecución por Contrata; por lo que se suscribe el CONTMTO N"
008-2019-MDCC para su ejecución; asimismo, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 316-2019-GM-MDCC, se aprueba la
Modificación Ffsica Financiera N'01 (Deductivo N' 01) de la mencionada obra por el monto de S/ 129,877.79. Posteriormente,
mediante Carta N' 30-2019-CONSORCIO VIAL SOR ANA, el Representante Legal del Consorcio SOIL&GEOTECNIA, remite el
Expediente Adicional de Mayores Metrados No 01 ;

Que, la presente Modificación Ffsica Financiera No 02 contiene el Adicional N' 01 por mayores metrados, el mismo que
asciende a la suma de S/ 51 ,772.95 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 95/100 SOLES), que equivale
al 1 .26 o/o del contrato original de la obra; Por lo que el presupuesto actualizado (Expediente Técnico aprobado + Modificación Ffsica
Financiera No 01 + Modificación Física Financiera No 02) asciende a la suma de S/ 4'194,0,|2.18 (CUATRO MILLONES CIENTO
NOVENTA Y CUATRO MIL DOCE CON 18/100 SOLES); en consecuencia, la Jefatura del Departamento de Supervisión de Obras
Públicas, con Informe No 209-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, APRUEBA la Modificación Ffsica Financiera N" 02; en el mismo
sentido, el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas, mediante Informe No 270-2020-SGSLOP-GOPYMDCC,
señala que la Modificación Física Financiera N" 02 no modifica la concepción técnica ni el dimensionamiento del proyecto, por lo que
APRUEBA la misma:
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Que, mediante Hoja de Coordinación N' 281-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, otorga la presente disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 51,772.95, a fin de atender la Modificación Física
Financiera N" 02 de la mencionada obra; por su parte, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Llerena Llerena,
con Informe Técnlco No 144-2020-JLLLL-GOPI-MDCC, APRUEBA la Modificación Física Financiera No 02 (mayores metrados) de la
obra, y solicita se disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo;

El adicional N" 01 (Adic¡onal por mayores metrados), se encuentra técnicamente sustentado, como lo colige el supervisor
de la obra Ing. Omar Hamilton Huillca Cosco, mediante Carta 40-2019-SO-OHHC-MDCC, el mismo que ha sido evaluado por la Ing.
Geannina Orealy Llanqui Quispe, Especialista en Supervisiones de obras Públicas, a través del Informe N' 025-2020-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP/GOLLO-ESOP, asentido por la Jefatura del Departamento de Supervis¡ones de Obras Publicas con lnforme
N' 209-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, asÍ como por el Sub Gerente de supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas a
través del Informe N" 270-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, y a su vez por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe
técnico N" 144-2020-JLLLL-GOPI-MDCC; en el mismo sentido, mediante Informe Legal N" 030-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la misma;

Que, la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artfculo 1o del Decreto Legislativo 1 341 ,

su reglamento y modificatorias, establecen los requisitos y condiciones que deben cumplir la aprobación de adicionales y deductivos
de obras en la fase de ejecución contractual; por lo tanto, en cumplimiento estricto de la ley, las oficinas competentes de la
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación del
expediente de modificación contractual; considerando los actuados y con el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo
que resulta procedente la aprobación med¡ante acto resolutivo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos
instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Adicional No 01 (adicional por mayores metrados) de ta obra "coNsTRUcctÓN DE uNA
INFMESTRUCTUM VIAL EN LA ZONA II DE I.A ASOCIACIÓN URBANIZADORA SOR ANA DE LOS ANGELES Y
MONTEAGUDO, CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', con SNIP 181172, por la suma
ascendente a Sl 51 ,772.95 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 95/100 SOLES), que equivale al 1 .26
% del contrato original de la obra.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artfculo precedente porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es
de 1.26 %, del monto total del contrato original de la obra, el que asciende a Sl 51 ,772.95 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y DOS CON 95/100 SOLES), y que el presupuesto actualizado (Expediente Técnico Aprobado + Modificación Física
Financiera No 01 + Modificación Ffsica Financiera No 02) de la obra mencionada es por la suma de Sl 4'194,012.18 (CUATRO
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOCE CON 18/100 SOLES), conforme al siguiente detalle

DESCRIPCION
PPTO. EXPEDIENTE

TÉCNIco APRoBADo

PPTO MODIFICACIóil
FISICA FINANCIERA N9

0¡

PPTO

MODIFICACIóN
FfSICA FINANCIERA

Nc 02

PPTO. EXP.

TÉCNICO

ACTUATIZADO

TOTAL INVERSION sl 4'272,t17.02 sl -129,877,79 sl 51,772.95 sl 4'194,012.18

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, a efecto que proceda conforme a
sus atribuciones.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución
conforme a ley.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE SE Y ARCHIVESE.
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